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ADVERTENCIA.

Dios mediante, en uno de los próximos nûme-
! 03 pub! caremos él acta de la impbria'n'íísiiná Iró'ú-

-"i t í .j . ).j ) hui'. - ■'} ■■ -i
nion protesiònaj cejebracja en'j'oiçdo el giá $0
de Diciembre último; y confiamos en que la cia¬
se veterinaria llegará k jp'enétrárSe'dé la tras¬
cendencia que ppdráu tener ios ycueiyo.s'y '^is>
cusiones de la Junta.

Cru caballar.

Discursos proaancfailos spjbre esta cuestión
importantísima en el] Ateneo de Barcelóna'^ór

Mlgu<^ .^iñas y Martí.
LECCION CUARTA,

I ;

,(20 çle ^-ebjero (je 1§6J5.) .. ,

P9PGRAMA.i 4 J . I .

^

Principios generales sobre riqueza. Reflexiones.
Coiirfaeraciòbes'sobré'1á-^pró^ib(la(l téífitbriaí. De-;

samorti^aciòn: ütílHfeíkíóRipFObáda pòi^JoTeílànos
y la historia pasada y pfcesentf.i; ; ív)l ; j
El interés ) ládmduaí- en Jos campos, esíableeiendo ;

el equilibrio entre sus produgtps y .las dp.{ná,s jnprcan-
cia's, lleva los .cápitalés á la agricultura. . .

jyÍQtívqs'de pi;odu(g;ion de-ías^tierrás. El çultivp, losabonos y Ips riegps.' iKèfléjíiónes qüé conducen "á la'construcción 'de Óbráí ■p'®Tícás paíá lá úiéjóia de·'ta
(iria cáballári■" J- ûu jiv .j.
" Círétílo'·de acción donde giran la desamortización,
las obras ptibliéas' y íalflduáti-iá y fel cometeiojJ'Nece-,
Sidad de que esté cpndieionada; la acción. ■. > i • i ■
Descarte-de mi objeto ide la boadaii y modo del tra¬

zado de los ferro-carrilfes y caminos; indicación de .Jos
puntíís en qpe la armpnía pueíie truncar^. . ,, , ;

;Recppr)ip á la lición antéribr sobre, iéspéranzas dé
mfejora. Dfefeequilibrio én los ramós dé' riqueza p'ór la
actividad'rincórictertb. ' .

Lá cria C'aballap en los pueblos no conquistadores.
Pferspectiva dírila'Jie Esjiana; espíritu mcíderno'. La pro¬
ducción excesiva; los caminos y sus condicionesi.Re»
legamiénto4e la mula. Comprobación. : ;.i.
.Influencia,de.las relaciones entre Ips campos y gran¬

des .centros de cqmerci^. Parte bWig^da de .ja ^naq,q-
ría ep la mejOra de ia ecqnoipía- rural. £1 espíritu raer-
cantil conípróbado'por los puntos] (le criá. EuLace de
la ctia càbalíàr còn las méjoras materiales; Etíor dél
gobierno: etíbr díel ministerió''dé la'Guerra.
~¿Es 'n'écesaria lâ'prbtëccion directa?- En la afirmativa
¿qué ixltervèneiomhâ Jde tener'd Estadoí-rLas paradas
plibliea^'¿qué; resultados-kan dado?-Razonea de, su
éxito negativo. •. ; w. , ^ ■. u'..
' -Otrn pnnto4e vista de la cuestión. Reflexiones sobre
el uso d§ la^ parade^s. Influencia ¿(^l ipt^rés parficuí^,
; |li repdlpajéuto l|is parabas* particulares crearía
cqmpetenfeias vept(qós,as. C'oniirmaéion por lá història
hípicarfé'la'prôyîûeia?' - • - • ' -■
Las PüeVa;s' paílidícs: sus efectos en la provincia: su

pÓTvénirrsuS eífefefós inmediatos'en el tesoro ipúblioo.
. Injusticiaúéífe'fereacionde'nuevas paradas. Ipnaoe-
sidád dé éstas. ¿Guálf debe ser Ja única proteccioji?
' eMotivos en que se íundan las temontas.. Reflexiones
sobre estos PiQtiyos.; Ipfluenpia (Je Ips íicitacionea
bljcas,.; : ; ■ " ■ ' ,

jypcesidau del,aum(;ntò en los precios de los potros
parálifleatár áipáís'de lás femoñtas. " "
La ór¿áiii¿ación'd^e las escüélas de Agricultura. Cri¬

ticà'de'la'que hoy tienén:'mododfe· completarlá. ■ '
fijárei' carácter'del la zooctenia y, su enseñanza.
'Ape'rturaúe 'esposiciones¿ concursos, ferias y.mer¬

cados; sú influencia eiula mejora hípica. . , i , _

■ Las-oarrciras de'CahálIos y¡ carros< Crítica de jas in*
giesas.^ .1* . , • ■; ■ .. ,
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Señores.

Los elementos de riqueza, considerados bajo
el punto de vista económico, son dos; la materia
y la acción, pero siempre bajo el supuesto de
estar condicionadas. Es condición de la materia
su sana y razonada distribución, y es condición
de la acción la calidad del trabajo ó sea la ar¬
menia en la actividad. Bajo estas condiciones, la
asociación de estos dos elementos produce la
riqueza económica ó real, general ópolítica; fue¬
ra de ellas, al contrario, solo dan de si una rique¬
za anti-económica, nominal, parcial ó pobreza
política. Mas claro: aun suponiendo él mayor
imposible, esto es, suponièndo que mis palabras
ejercieran tal influencia sobre vosotros que os
decidiera á emplear todos vuestros recursos en
la producción de caballos; como la acción de esos
recursos se aplicara incondicionalmente, llega-
gariamos á la ruina por plétora, parcial, inar-
niónica de caballos, del mismo modo que con la
amortización de la propiedad hemos llegado an¬
tes de ahora á la muerte por plétora parcial
de material, consecuencia de su mala distri¬
bución.
Esto sentado, ya no os estrañará que antes de

preseritavoR mi nrovecto de mejora de nuestra,
cria caDallar, me ocupe en la resolución de otras
cuestiones, tan sumamente relacionadas con el
material y la acción de este ramo de riqueza, que
olvidarla seria dejar en pié las mismas causas
que han labrado su decadencia actual. Ya com¬
prendereis que me reflero al suelo, á la propie¬
dad, á la materia en su más abstracta forma. Si
como principio económico hemos sentado la ne¬
cesidad de un reparto discreto del material, di¬
cho se está que la amortización ó acaparamiento
estancado de la propiedad se halla fuera de las
condiciones económicas y que por lo tanto debe
suprimirse por completo. Si no bastara la ver¬
dad del principio consignado á demostrarlo bas¬
tarían y sobrarían las sabias reflexiones de nues¬
tros economistas, Jovellanos entre otros; basta¬
ria la historia pasada con todo su cuadro de
abusos y atrasos, y con mas elocuencia aun lo
comprobarla la historia contemporánea, durante
la cual á vuelta de nuestras convulsiones políti¬
cas, realizada como gran conquista la supresión
de ios vínculos y manos muertas, se ha difundi¬
do la actividad y la vida alli donde hasta aho-
_ra solo se distinguía pereza, abandono y ruina.
Desamortizar es huir de la muerte es vitalizar:
deciros mas en esta materia que hoy por hoy
tiene el privilegio de absorver la atención ge¬
neral, sobre ser tarea prolija, seria hacerofensa
á vuestros elevados conocimientos; y por lo tan¬

to me concretaré tan solo á consignar la nece¬
sidad de llevar cuanto antes á completo término
la desamortización civil y eclesiástica, si no se
quiere hacer infructuoso cuanto se proponga
para la mejora de nuestra agricultura, de nues¬
tra industria y de nuestro comercio, base triple
donde descansan el poder y la fuerza nacional.
Desamortizando y poniendo en circulación la

propiedad, el interés individual la mejorará y
explotará con beneficio propio y del pais, y au¬
mentando su rendimiento y facilitando su tras¬
misión, la pondrá al nivel de las demás mercan¬
cías, estableciendo asi un equilibrio que, absolu¬
to ó relativo, ha de hacer afluir á la agricultura
les capitales que hasta ahora sé han alejado de
ella. Pero como los capitales entran á formar
parte de la acción, económicamente hablando, y
esta acción para ser económica ha de estar con¬
dicionada, de aquique, antes de entrar de lleno
en mi definitivo propósito, me ocupe de la con¬
dición de la actividad aplicada à la tierra, que
es aqui la materia, para llegar asi al conoci¬
miento cabal de la economia de los campos, que
ha de darnos, entre otras cosas, la abundancia
y la excelencia de nuestros cabaLos.
Es cosa sabida que las tierras producen en

razón de su composición quimica, de su posición
geográfica y del trabajo que en ellas se emplea.
Prescindiendo de las dos primeras razones, como
naturales que son,aunque la cienciay el trabajo
las pcdrian remover y las remueven también con
no poco provecho, ocupémonos simplemente del
trabajo. La tierra por si sola, bien lo sabéis, solo
produce espinas; el cultivo es el que la arranca

■

los frutos, y estos frutos son tantos mas en can¬
tidad y calidad cuanto mas perfecto es el culti¬
vo. Este cultivo le constituyen no solo la remo¬
ción de las tierras, sino la aplicación de los
abonos y los riegos: de donde se sigue que, dadas
condiciones iguales en la .composición de las
tierras, aquellas producirán mas que hayan re¬
cibido nlás metódicamente la aplicación de los
medios de cultivo, y de estas darán mucha ma¬
yor cantidad de fruto las que agreguen al be¬
neficio de las labores el de los abonos y los rie¬
gos. Pero los abonos suponen la existencia de
animales, y los animales la existencia de prados
fertilizados por los riegos; de donde se sigue que
á la existencia déla economia rural está ligada
la acción funcional de otros cuerpos, sin cuya
cooperación arrastrafia una vida siempre pobre
y humilde. Mas, aun suponiendo que todos los
elementos dichos se congregaran para mejorar

I la condición de la agricultura, en vano trabaja¬
rían y sus resultados matarían por plétora dé
producción al pais, si en este no se hallasen pre¬
parados los. canales para dar paso al exceso de
producción hácia los puntos menos favorecidos.
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y hé aquí por dónde asoma la influencia de las
obras de uso piiblico en la mejora de nuestra
agricultura y ganadería, ó mejor dicho, de nues¬
tra economía rural: hé aquí por dónde los cami¬
nos de hierro, los de arrecife, ya se los llame ge¬
nerales, provinciales ó vecinales, los canales de
riego y navegación, los desagües, los desmontes,
la industria y el comercio vienen á influir direc¬
tamente en la mejora de la cria caballar.

Con que tenemos, la desarmortizacion por un
lado llevando el interés individual á los campos;
los ferro-carriles, facilitando al propietario el
medio de atender por si propio á sus peculiares
intereses y activando el tráfico de los frutos de
la tierra; los caminos de arrecife constituyén¬
dose alternativamente en sangrías y afluentes
de los de hierro; los canales de riego llevando la
fertilidadá tierras estériles; los desmontes facili¬
tando el beneficio de los riegos y aumentando en
la tierra la facultad de retener las aguas por
mas tiempo, aun las simplemente pluviales; los
desagües poniendo al descubierto fondos panta¬
noso y reduciéndolos á cultivo; los canales de
navegación sustituyendo á las vías de tierra allá
donde estas, sobre ser contosas, son largas ydifí¬
ciles, trasladando con economia de trabajo y tiem¬
po las mercancías, yponiéndolas conuninsigni-
flcante aumento de su valor por razón de flete
en sus mercados naturales; el comercio sacando
de estos los objetos de su tráfico; la industria re¬
cibiendo del comercio la primera materia para
devolvérsela elaborada; y éste á su vez apoderán¬
dose de nuevo de ella para llevarla por las mismas
vias en sentido inverso á los campos, en cambio
de la materia bruta quede ellos recibe; tenemos,
repito, que todos estos elementos de acción, gi¬
rando como en un eterno circulo, dan y toman de
la tierra todos los medios de vitalidad que co¬
mo en inagotable arsenal depositó en ella la
naturaleza. Empero cuando todos estos elemen¬
tos no están condicionados, cuando alguno de
ellos prepondera, la armonía se trunca y la
abundancia parcial es la muerte de unos, como
la carencia ó escasez parcial es la muerte de
otros.

No es á mi á quien toca desculir si este ó el
otro ferro-carril están bien trazados, si los ca¬
minos ordinarios deben abrirse primero entre
vecindades y provincias, que desde el centro
á la circunferencia y.al contrario; si deben em¬
prenderse muchos á la vez y no acabar ninguno,
dejando sin acción capitales inmensos invertidos
en obras y manteniendo á los pueblos en una
agonía eterna, ó si emprender pocos y terminar¬
los sin interrupción dando asi la vida á las comar¬
cas, úna despues de otra; nies á mi á quien cor¬
responde resolver si los municipios, las diputa¬
ciones ó el Estado deben realizar esas obras para

que lleven el sello del acierto; ni es incumben¬
cia mia en el momento presente definir si es al
interés individual ó al Estado á quien hay que
encomendar la realización de todas estas y las
demás obras públicas que he declarado necesarias
al fomento de la economia rural; puesto que
otros con mas justos títulos que yo lo han hecho
antes de ahora y en el deber están de hacerlo to¬
davía, y puesto que basta á mi propósito sola¬
mente indicar los puntos donde es fácil que se
trunque la armenia de la actividad, sin lo cual
no hay progreso discreto y razonado.

Después de esto, ya no extrañareis que os
dijera el dia último que del cuadro de las espe¬
cies solipedas de nuestro suelo, conla historia en
la mano, al paso que sacaríamos las causascier¬
tas de la decadencia de la cria caballar, haría¬
mos brotar el iris de una esperanza de mejora
de este ramo, próxima á realizarse mas bien por
puro instinto nacional, aunque obra de los tiem¬
pos, que por las varias declamaciones de los
mal llamadas reformadores. En medio de esa
actividad sin concierto con que se ha procedido
en nuestro país á la realización de las obras de
uso público, háse promovido un desequilibrio
entre los diversos ramos de la riqueza nacional:
desequilibrio cuyos funestos efectos todos la¬
mentos hoy: desequilibrio que, despues de ha¬
cernos arrastrar una existencia lánguida, será
causa de que llegnemos mas tarde á la meta
deseada; pero que nunca será obstáculo para
que no lleguemos, porque en el momento en
que esa actividad se concierte, y ese concierto
le darán la experiencia y la ciencia, el equili¬
brio se restablecerá, y á la riqueia nominal y
antieconómica de hoy reemplará la riqueza real
y económica de mañana.

La cria caballar, constituida en un ramo de
riqueza desde que el botin y los acostamientos de
las guerras han dejado de ser la riqueza única
allegada por los pueblos conquistadores á favor
de la fuerza del caballo, necesariamente ha de¬
bido sufrir todos los reveses de loS demás ramos
que abraza la economía rural ó de ella depen¬
den, y asi sucumbió con ellos; mas cuando esta
ha vuelto á la vida, ha despertado con ella la
cria caballar. ¿Queréis ver la perspectiva que
ofrece esta en los momentos presentes? Pues
vedla ahí. Cuando á la molicie de la vida del
cláustro reemplazó la febril actividad de la in¬
dustria y el comercio, alentada por la antorcha
de la libertad; cuando depuestos los ódios enco¬
nados por nuestras luchas fratricidas, se abra¬
zaron hermanos con hermanos y se concertaron
en la paz para hacer el bien del país; cuando la
instrucción liberal alejó de nuestros campos las
tinieblas de la ignorancia, hubo un momento
supremo en que el afan de ser y de trabajar no
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reoonocia límites, y la producción inarpiónica
por abundancia, reemplazando á la carestia, lle¬
vaba á nuestros campesinos á una ruina çierta;

- en tanto que la apertura de caminos, lleyando
á los campos el comercio, les facilitó el desaho-

, go de sus frutos eu cambio de valones, metálicos
que no conocian, ó que si Iqs conocian era toda¬
vía muy poco. Eero ni los, caminos eran m,ucbQS,
ni buenos, ni fáciles, ni cortos; el valor de ,loS
trasportes consumia el de las meroancias, y ¡el
mulo á Iqmo y la mula á rastra, eran,;pof ,su
fuerza, sobriedad, calma y seguridad de s^ paso
en terrenos difíciles, los animales predestinados
à, tales servicios;, el caballo ño tenia más impor¬
tancia que para la guerra; el consume de esta
era muy insignificante, tanto, quq no podia,sqr-
,vir de ningún estímulo á lós criadores: mas

. ábrense los ferro-carriles, mejóranse y ábrense
nuevos caminqs .ordinarios, activase asi la cir¬
culación.de bombres y de mercancías, y el ca¬
ballo viene á tomar parte en esa actividad, que

. es su vida, y aleja á la mula á los puntos de di¬
fícil acceso y de .trabajo forzado. Mirad esas
:calles ,y las avenidas de esta ciudad, antes po¬
blada de mulos, y decidme si él gran número
de caballos que en ella circulan no son un sig¬
no de prosperidad^, bípica.

Las relaciones'cada vez más intimas entre
loa centros ,nopulosps y . los campos, despiertan
ren estos el eSpir,ifu^ercantiJ,.y .¿rconocimiento
■dé la relaciñn entre el rédito y ¡el capitaby de
la medida de, la .fuerza qpe.da la mancomunidad

, de intereses, dando vidfi al principio d,e asocia-
, cioñi reallzS'n las agrandes obras de riego que
más . tarde: ban dé. triplicar el xendimiento, de
las tierras. La acción del .'i;^egp reclainala,níve-r
laciqn de los terrenos accidentados,, la repeti-

. cion de daS'labores, y tanto por esta caüsá como
por el. esquilmo.,que las tierras sufren tras de
mucbo producir,la ganadería, como elemento
indispensable, en-toda mejora económico-rural,
viene á, tomar parté obligada en estas empresas
y las contpleta. El estado actual de la cria qa-

, bailar, en los .llanos del Llobregat, del Vallés,
de Vjcb,. en ei Arapnrd'an, la Cerdaña, y el que
ofrecen. ,en .perspectiva, los Campos de ürgel,
¿son debidos á otra, causa que á la facilidad de
las comunicaciones con los puntqs de consumo,
al beneficio.'de sus riegos y al espíritu mercan¬
til.del. país que allí invierte capitales donde los
réditos son mayores? Pues si, esto es así, dicbo
se está que là.,mejora de, la cria caballar está
tan enlazada, á la ' mejora material del país, en
conjunto,..qué no bastarían los mayores esfuer¬
zos, tantq por parte de los particulares, como
por la. del Estado.) á promover. el fomento de la
.cria caballar;.aisládainéntej como no promovie¬
ron á la par con ésl el dé los interèseâ géneráles

Li •' ■!'- ' ' ! < ; c-.; .1 t'j.-ííi 'i > i i

del país, Hé aquí, pues, dónde Sa estádp el er-
,ror de los gobiernos basta esa époqa; bé aquí
j el error presente del ramo de guerra, ¡que, vien¬do Iq poco., que se ha andado en la mejora y fq-
mento de la cria caballar,, sin _consideración á
;que, no -es pesible ir más deprisa, intenta por
atajos,,erizados de; peligros y ruinan, llegar conmás presteza al término debdeseq'nacional.

fiSe concluirá.)

'-ACTOS OFI'CIALES.

Sllniaterio de la Guerra.

Reales óiídenes.

Excmo. Sr.: La Eeina (Q. D. G;), confor-
■ mándose con lo propuesto por. 'V. E.: á este Mi¬
nisterio en su comunicación fecha 11 del actual,
ha tenido á bien .disponer que los caballos se¬
mentales del Estado en el próximo año de 1866
presten el servicio de caballaje ó cubrición sin
retribución alguna por parte de los dueños de
las yeguas que á este fin se presenten en los de¬
pósitos ó paradas establecidas, al efecto.

De Realórden lo digo á V. E. para su cono¬
cimiento y fines indicados. |Dios guarde á V. E.

- muchos años. Madrid 26 de diqiembre de 1865.
rr-O'Donnell.— Sr. Director general de caba¬
llería.

Artículos del reglamento de los ds^àsiios de çabailos se¬
mentales del Estado de que hace mérito îà comunxca-
ñon de esta fecha.

; : : 19. Los Jefes de los depósitos, avisarán con añtici-
- pación á'là época de. la monta, Lantq á,^ Io,s Goberna¬
dores, civiles de las provincias pomq á las Autorida-_des locale^, el punto ó puntos dónde se colocarán las
paradas proyisiqnales, con objeto de que se publique
en los Boletines oficiales.

20. Para áeterniinar los puntos ó paradas provi¬sionales que' espresa el articulo anterior, propondránlos Jefes de los depósitos todos los a3os en el mes de
enero los pueblos donde hayan de distribuirse los
.qabailps, -señalando loa quq más copvengan, á las lo¬calidades, según...la conformación, alzada y tempera¬
mento dé las. yeguas. . .

21. Aprqbada que Sea la distribución dé los caba¬
llos, se expresará en los anuncios de los BoZcíides óji-
cíales de que habla el art. 20., la edad, alzada, pelo ó
'capa y ganadería de que procede cada caballo.

22. Sérán preferidos para beneficiar sus yeguas
con los caballos, sementales del Estado: primero, los
-que teniendn,mayor número con la alzada de siete

. cuartas en adelantey cpp anchuras y buena ó regu-
. lar conformación^ nó tengan suficientes habefps. para
_ comprar, qaballq, padrq segundo, . Iqs qu.q" .bagan, las
. .labores y^faénas,^ del, campo con'yéguas: itéfcero.. losqiie ëéan pobres y tfeñgaií para usó de ¿illa ò 'acàrféos
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upa ó más yeguas, teniendo siempre'en cuenta que fes
j%guas deben tenér siete cuartas cuando menos.

Dirección general de AgriciiUnra, industria y
Comercio,

Agricultura.

D'espúes de òirculad'as por el 'Ministerio de
.Fomento las instruccionès ' qáe se han creido
' neóe'áárfás ' en bien de la ganadería española,
pará pue'teniendo V. Si conocirniéhto de que fee
nábia" desarrollado el tifus contagioso del ga¬
nado vacuno én las reses de varios países ex¬
tranjeros, adoptase las medidas bpórtúnas para

'

evitar su iñVafeioií én la Península, se ha procu¬
rado ihquirir cuanto hnbiefee de cierto en el
particular, así'como las ptecaucíones' adonseja-
das. por la expétiencia y la opinion de los Pro¬
fesores de la' Esèuéla'prdfesiòhal'de Veterinaria,
"en vista'dé los antebedeñt'éfe reünidbs. Poco im¬
porta pata'que las Autoridades celó'sas procu¬
ren por todosIbs'inédios de que disponen evi¬
tar el írial, qhe éste haya'venido-de'' las'estepas
de Rusia, como generalníente sé'ha'dicho, ó que
se con(?éda erdébido'crédito al ébmunicado ofi¬
cial de Shn Pét'ersburgo que'ha sido trasmitido
á España'para rectificar' aquella idea. Lo más
sensible' esljüé el tífus'no ' ha dè'crècido,' y que
la ciencia se 'áfána por investigar los medios
'inás eficaces de'coínbàtirle, reébmendando'üñ ré¬
gimen higiénico ésmérádisimb y'principalmente
erfeacrificio'de'las reses atacadas, la prohibición
de introdúcir l'afe sbfe'péchbfeas, y' la desinfección
d,e los enables'én ' que por desgràcia penetre'la

' énferníé'dad;'Dè ésté miWb parécerhan sido los
Prb'^éàBrefe'dë'nuéstrâ'Eséûèla''Stipérîbr de Ve-
'terinariá, ahadiéndó qué' sé entiendan cbmpren-
^ didos' en la prohibición los cùeros, sebo y demás
despojos frés'cos -procedentes" de animales ru-

'

niiiántes de los'paises infé'ctados, y que respecto
de las iriisihas' féses' de' igual'''prbeedenéia,' se
sometan á un escrupuloso exámen para que no
solo no se introduzcan las enfermas, sino que
aun las que tengan los caractères de la más
Completa'sanidad sé sujeten á una oh'servácion
de 10' días, rechazándose las que duran te ^ este
'pcriodo'ptesénten algun Síntoma de-alteración,
y ejerciéndose una severa vigilancia por él res-
gtíardo dé mar y tierra para evitar que' á la
sbhibra del abuso penetre en nuestro territorio
una" calamidad de 'tan graves consecuencias.
Mas estas medidas que han sido propuestas por
eíMihisterio de'Fomento á' los ramos á quienes ■

'inás incumben, ' y qüe segúramente merécerian
lá 'ap'rbbaciou'BupérÍ0r úhaVez dictadas por V. S. ■
'sienípre'qué; asesóráfadosé dé las juntas de Sa-
"ûîAad; ib'jjéclámenüás circüQBtaiiciasj n-o-son'ya <

'bastantespara inspirar completa confianza. Ya
' es notorio que el Góbiefnb francés, sin embar¬
go de hábér prbhibido la importación de reses
vacunas de cierta procedencia, y de sujetar^á
dicha obsérvacion de 10 dias las de otra; no obs-

' tante haber circulado instrucciones para com¬
batir el mal'én el caso de invasion, y que así
las Autbridádes'provinciales "Como las locales,
los veterinarios y los ganaderos mismos'han ri¬
valizado en celo y en desprendimiento para evi¬
tarlo, la importación de dbs -gacelas infestadas
ha bastado para que se trasmita el tifus á varios
rumiantes exóticos é indígenas, y esto le, ha
obligado á-dictar hace muy pocos dias nuevas
disposiciones, comprendiendo en las reglas an-
tériores precedentes á todos los demás animales
cuadrúpedos, esceptolos de las especies caballar
mular, asnal y canina. En vista de estos prece¬
dentes, la Dirección de mi cargo, que no descui¬
dará un momento la preparación de las medidas
sanitarias que convenga dará conocer, se apre¬
sura á participará"V. S. estos'sucesos, en la firme
creencia de que redoblará su exquisita vigilan¬
cia para qne'por falta de prevision no haya que
lamentar lo que hoy destruyela' riqueza pecua¬
ria de otros paises, y que en todo caso procede¬
rá con la eficacia y el rigor, que reclamen las
circunstancias, dando inmediatamente- aviso de
cualquier novedad que'acerca de este, asunto
ocurra en la provincia de su digno'mando, y de
las difeposiciones que en su consecuencia adopte.
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 14 de Di¬

ciembre de 1865.—El Director ,-general; FéUx
Garcia Gomez-.-t-^Sr, Gobernador de.la r.provin-
ciade...

ÁbeALDIA GORRE&lMlENTQíDE-BARCELONA.
- De la escrupulosa visita practicà da á los esta¬

blecimientos en que se éspende leche» y de - los
informes pedidos y emitidos por los facultativos
inspectores del Excmo. Ayuntamiento de .esta
ciudad, he venido en conocimiento de . que-este
■'itüportante articulo, especialmente; el de.:vacas,
aunque los ' efependedores no- la adulteren, no
puede considerarse con todas las condiciones
higiénicas que-debe reunir, En el corto .periodo
que me hallo desempeñando' este bOnroso' cargo
se han girado dos visitas á losestablos de vanas,

■

y aunque sehan puesto en condiciones de limpieza
y-salubridad; de que- carécian la mayor parte,
asi como de la suficiente ventilación yqspacio,
queda sim embargo un punto, (importante que
remediar, y que no es posible dejar desapercibi¬
do; tal esí la salida de las vacas al campo, pues
me he enterado con sarpresa;que hay^vaca ien
■BaroaloQa que; cuenta 'tresi años- 'encerrada,- y
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todas mas ó menos tiempo según el mayor ó
menor que cuentan de haber llegado á la ciudad
La leche de estos animales no puede ser buena,
ni es dable permitir que con tales condiciones
se espenda al público. En su consecuencia y con
el fin de que este articulo, tan preciso para la
vida, se espenda con todas las condiciones que
deba tener, he venido en dictar las disposiciones
siguientes:

LÈCHE DE VACAS,

L* Nadie podrá establecer puesto ó establo
de vacas en Barcelona y su término municipal,
sin que presente instancia á la Alcadia solici¬
tando el competente permiso y manifestando en
ella el local y número de cabezas que pretendan
establecer en él.
2." Antes de espedirse el permiso se inspec¬

cionará por el facultativo el local que se pre¬
tenda para establo, y el ganado será conducido
al matadero para ser reconocido escrupulosa¬
mente por aquel funcionario.
3/ Según el espacio del establo, se marcará

por el facultativo el número de cabezas que pue¬
da haber en él y se hará constar esta circuns¬
tancia en la licencia.

4.® El ganado reconocido y dado por útil se
marcará con hierro candente como garantia al
público del reconocimiento y de su sanidad.

- 5.® En la Alcaldia é inspección facultativa
se abrirá un registro, donde se anotará la calle
y número del establecimiento y el de las cabezas
que deba haber en el mismo. En el momento
que enfermara una res, se dará parte á esta
Alcaldia para disponer lo que proceda. .

6.® No obstante el primer reconocimiento
de que pueda hecho mérito, se practicarán visi¬
tas periódicas, ya por los señores Concejales
Inspectores de este ramo, acompañados del Vete¬
rinario, ya las discrecionales que disponga la
autoridad.

7.® En estas visitas serán reconocidas pro¬
lijamente las reses, la leche de las mismas, y los
establos para cerciorarse de la sanidad, buenas
condiciones y esmerado aseo del establecimiento.

8.® El piso de los establos tendrá el suficiente
desnivel para que no se detengan las excrescen¬
cias, manteniéndose constantemente en perfecto
estado de limpieza. Se blanquearán una vez al
mes raspando las maderas del pesebre y demás
que existan en la cuadra, no permitiéndose en
ellos la colocación de efectos y sustancias que
puedan animorar el espacio ó perjudicar, al ga¬
nado, teniendo especial cuidado de estraer dia¬
riamente el estiércol.

9.® Las mesas, armarios y demás efectos de
madera que se usen en el establecimiento, se
rasparán y lavarán con un liquido, compuesto

de dos partes de ag ua de cal y una de vinagre
.de superior calidad.

10. Las puertas y ventanas del estableci¬
miento permanecerán abiertas desde el amane -

I cer hasta-las ocho en verano y diez de lamañana
I en invierno, y por la tarde desde las cuatro, á
I las siete en invierno y desde las seis á las diez'
en verano. El alimento consistirá en forraje de
buena calidad, harina ó grano triturado y agua
clara potable é inodora.

11. Siempre que por permitirlo el local ú
otra causa haya de aumentarse alguna res en
el establo, será presentada en el matadero para
su reconocimiento facultativo, sin cuyo requisito
no podrá entrar en destablo ni espenderse leche
de ella. Será también obligación del dueño
presentar en el mismo punto las que hayan de
salir de él con cualquier motivo.

12. Queda prohibida la estraccion de la
cuadra á cualquier punto de la ciudad ó sus
afueras, sea con el protesto que quiera, de nin¬
guna vaca ni becerro, ya sean vivos ó muertos,
sin el debido conocimiento de la autoridad, la
que, oyendoalinspector, dispondrálo convenien-
antes de su traslación.

13. La buenahigienerequiere, especialmen¬
te en la estación calurosa, que el ganado va¬
cuno pase al aire libre el mayor número posible
de horas; para cumplir este precepto higiénico,
sin el cual no puede ser buena la leche, se hace
preciso que desde las once de la noche hasta 'el
amanecer del dia siguiente se saquen las vacas
de los establos al campo y pasen en él la noche,
permaneciendo los establos abiertos para su
ventilación mientras el ganado está fuera. "

14. Los dueños de estos establecimientos
que faltasen á alguna de las prevenciones de
este bando, sufrirán una multa de 100 á 500 rs.

según la falta, sin perjuicio de entregarlos á los
tribunales si la naturaleza de ella lo exige; no
obstante la multa impuesta, si reincidieren po¬
drá hasta retirárseles la licancia que se les hu¬
biere espedido.

BUREAS DE LECHE,

15. No se permitirá el establecimiento de
esta interesantísima industria sin que prévia-
mente se presente instancia solicitándolo con es-

Iiresion del número de cabezas, y local donde selan de colocar, á fin de que por el facultativo
se inspeccione unas y otro y se anoten en los re¬
gistros que al efecto se llevarán en la Alcaldia é
inspección facultativa.

16. Las burras han de reunir las condiciones
siguientes: sanidad completa, buena edad y per¬
fecto estado de nutrición. La que se le note el
menor defecto será desechada en el acto, y si se
probare que el dueño la utiliza despues de dese-
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chada, se decomisará é impondrá además una
multa de 100 á 500 rs.

17. Los locales en que se establezcan burras
de leche han de reunir las condiciones siguien¬
tes. 1." Cinco pies de ancho por once de largo
para cada cabeza. 2.* Ventanas ó aberturas de
cinco pies de alto por cuatro de ancho con sus
correspondientes ventiladores que den de Norte
á Sur, permitiéndose de Levante á Poniente á
jnicio del facultativo. 3.^ Pavimento íirme é in¬
clinado para comodidad de los animales y fácil
corriente de los orines. 4.^ Pesebre con las di¬
mensiones de 15 á 16 pulgadas de profundidad
y dos piés de ancho por cuatro de largo.

18. La alimentación de las burras consistirá
en cebada de buena calidad, empajada y pasto
natural, con el doble ñn de que paseen diaria¬
mente.

19. Al que introdujese en la población al¬
guna burra sin que hayan mediado los requisi¬
tos arriba indicados, se le aplicarán las penas
marcadas en el art. 16 de este bando.
20. Amas de la marca con hierro candente

que se aplicará á las burras reconocidas, será
obligación de los dueños el conducirlas por las
calles, cuando van á servir la leche, con una
manta en la cual se sobrepodrán las iniciales de
los nombres de aquellos y el número que se les
haya dado en la Alcaldia al espedirles la licen¬
cia. Si se encontrare alguna srn estos requisitos
será detenida y multado el dueño en 200 rs.
21. Se prohibe bajo la multa de 100 rs. el

correr las burras por las calles cuando vayan a
servir la leche á las casas, ni el castigarlas con
vara, palo, látigo ni de otra manera fuerte que
pueda causar mal á los animales.
22. No se aumentará ni disminuirá burra

ni pollino alguno del establecimiento sin dar
parte á la autoridad para que, asesorada del fa¬
cultativo, determine io que proceda.
23. Siempre que enfermare algtina burra

se dará parte instantáneo á la Alcaldia Corregi¬
miento, en la inteligencia que si se probare ha¬
ber espendido leche del animal enfermo, se le
impondrá por este solo hecho la multa de 200
rs., sin perjuicio de proceder á lo que haya lu¬
gar si resultase algun perjuicio al que la haya
tomado.

No obstante lo prevenido en el art. 15, se gi¬
rarán visitas periódicas ó estraordinarias siempré
que la autoridad lo crea conveniente para ase¬
gurarse de que se cumplen sus ,disposiciones.

LECHE DE CABRAS.

24. No se permitirá el establecimiento ni es-
pendicion de esta industria sin preceder los re¬
quisitos que se'previehen para el de vacas. ^

25. En el momento de presentarse solicitud

para el establecimiento, se dispondrá el recono¬
cimiento facultativo del ganado y local que haya
de ocupar. Las cabras han de reunir las condi¬
ciones siguientes: Buena edad, perfecto estado
de salud y nutrición. El local ha de ser capaz,
bien ventilado, con el pavimiento embaldosado
y el desnivel necesario para la corriente de los
orines, debiendo limpiarse perfectamente todos
los dias.

26. La alimentación de las cabras consistirá
en pasto natural diario, queá la vez les sirva de
paseo, harina ó grano triturado, cebada, forraje
de buena calidad y agua potable é inodora.

27. Las cabras saldrán diariamente el campo
desde la primera hora del dia en verano y desde
las once en invierno, procurando evitar que to¬
men demasiado calor en los dias del estio.

28. Los pesebres, mesas, bancos y demás
efectos de madera que haya en los locales desti¬
nados para las cabras y para la venta de leche,
se rascaran y fregaran según se previene en el
articulo 9.° de este bando, conservándolos siem¬
pre en perfecto estado de limpieza.
29. Queda prohibido aumentar ni disminuir

el número de cabras sin dar antes parte á la au¬
toridad para que disponga el correspondiente re¬
conocimiento facultativo tanto para la admisión
de nuevas cabras, como para el destino que se
que pretenda dar á las que salgan del estableci¬
miento.

30. En el momento que enfermase alguna
cabra se separará de los demás y se avisará al
Inspector Veterinario para que la reconozca,
suspendiendo en el acto espender leche de ella
bajo las penas establecidas en el articulo 23.
31. Queda prohibido estraer cabras ni ca¬

brito muerto sin conocimiento del Inspector Ve¬
terinario; para que según el caso disponga lo
lo mas conveniente.

DISPOSICIONES GENERALES.

Queda prohibido, especialmente en la esta¬
ción calurosa, el reservar la leche ordeñada dé
ün dia jara otro, ó de la mañana para la tarde,
por la e.'iposicion á descomponerse; el que, ya
por esta causa, yapor otra cualquiera, la espen¬
diese en estado de descomposición ó adultera¬
da sufrirá la multa de 500 reales, y quedará su¬
jeto á los tribunales si resultase perjuicio al que
la hubiese tomado.
Los establecimientos existentes que el dia de

la publicación de este bando no reuniesen los
requisitos y prevenciones contenidas en él, lo
avisarán en este Corregimiento en el improro-
gable término de ocho dias, pasados los cuales,
se girará una visita de inspección y se apli-
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carán irremisiblemente las penas que el; n^ismo
señala.
Barcelona 27 de Noviembre de 1865.—El Al¬

calde Corregidor) Antonio de Quevedo..

eOMÜNICADO.

SE, D. bE;oi¡tciO;F. GA^LBC^J.
Jumlia 6 de-Diciembre, de. 4865.

Muy señor mió: He leído con sumo placer las qb-
ieccioues que se ha dignado hatcer al' articulo que tu¬
ve el honor dé dicigirle, el cual ha tenido la amabdi-
dad de insertar en el último número de su apreciable
periódico, por lo que le doy la§ mas. es.presivas gra¬
cias; mas como no pqedo, conceder un total 9-.spn-
timiento á alguna de sus apreciaciones^, de aquí la
necesidad de contestarle por partes. '
Es muy cierto que la prensa es el gran palenque

en donde deben plantearse, agitarse, discutirse y des¬
envolverse todas las cuestiones vitales de la ciencia y
de la clase; es el arco iris, emblema de paz y de bo¬
nanza en las tormcbtas prolésionales; es el ojo. bri¬
llante del progreso que debe ilumiqar el iqmepso caos
de nuestra ciencia con su fúlgida mirada; pero ígm-bien es muy cierto que en su noble misión üe ilustra-
clon y cultura, no debe olvidarse dé sostener ía
animación y esperanza de unos profesoros, de animar
el desaliento y apatía de qtros, y destruir por comple¬
to la zozobra de casi todos. A este tín se dirigja nij
artículo. El proyecto que en él se menciona, es ni mas
ni menos que un proyecto, y por consiguiente, claro
es que en la prensa üebia discutirse, como foco lumi¬
noso de la ciencia. Este era sil objeto.

Estamos conformes en todo lo demás de su réplica,basta el último párralb, que me veo precisado á ána-
lizar, aunque á ta ligera.
Bebiendo puqs trqt^rse dp Ifi fusiqp d,e elg^s ep la

pró^dma reunipn de Xoledp, yp tambíep debo gdm'dár
un respetuopo'sLlencm acerca de sctlp'sí niego v
negaré, basta que la esperiencia me demuestre ló cpti'-
trario, la supresión de ese gran cuadro de disgustos
profesionales, una vez operada la fusion. ¡Yo agrade¬cerla muchísimo á la Providencia ei que no crecieran
aquellos en intensidad! Que los gobiernos no a,cceide-rán á nuestras siipliças, casi puede asegurase, si se
examinan las causas que motilaron el célebré y ro¬tundo no ha higar, con que fué despachado el proyec¬
to de reglamento de las Academias; sin embargo.,-también concedo que si la clase en general acaba de
-sacudir el. letargo queda adormece.y acude al llama¬
miento de nuestros hermanos de Toledo, llegaremos
más pronto ai ILn que apetecemos.

Respecto al establecimiento comunal, creo que para
su instalación habla de haber mucbísimas dificultades,
no imposibles. Si no hay 'bastante abnegación endos
hombres para aceptar un sacriíicio en pró de uná jdea
de interés para la.ciencia, cúlpese al . egoísmo de 'los
hombres y no á la idea. Si la ineptitud .no merece el
premio que á la inteligencia.se.coneede .(ó .debia.con¬
cederse, pues boy vemos que . sucede tpdo lo, cojitrarip
en casi todos los pueblos de lá península, eri desdoro'

'de la ciencia), esta debe vigilar .y dirigir la conducta
' facultativa,de.,aquella por esta ' misma TiBiUsa, )^uéstH'
Sue la culpa esta dé parte de ' quién' la autorizó paraesbonrar á nuestra madre; La bolga¿ánéría y con¬
ducta inmoral de los profesorés, qué ahórá está soste-

I nida por la envidia, desaparecerían al ladade' la acr
tividad y buenas práticas de sus compañeros.
En cuanto á laapreguntas que sé<siry.é.V:. dirigirnte,

referentes, á. los, proj'qs.or.qs itpveles que en tpu'gran
número s,alen,todoslos aqos de.las Escpeljas,, codtesjíaíé
con arreglo, á mis ciiéepciajs y a mí, cpr{a"^ésp^fienc|a,'dirigíéndo ám,i otras. ¿Cfée' T. que un'búò'-
fesor cualquiera al'establecersé, nó ñec'esitá'uiiá can¬
tidad de dos, tres'ó cuátrd mil reales parà mateml y
demás movibario? Pues ésta seiáa fa que debia ingre¬
sar en el establecimiento común; ¿Qué baceii ahora
los ceqtepares de profesores que nos. dan lodos los
años las Escuelas? Establecerse donde mejo.r léS con¬
viene ó dedicarse af profesorado ó á la veterinaria
militaç. Puqs esto liari,an çnjon^es, con' in-
meiisa yeptaj^ ^e que li^ pripiep,^ éptrarian a desefn-peñarj su çòiitptídp en'paz ycómo^ cònvíénfe'èii dn^áis
ilustrado. I n'ó ' creo ' qlie séiía 'éstd iriibotíór ' leyéá
restrictivas, toda vez qdé loé profesores' podrían optar
donde quisieran, á las vacántes que necesariamente
serian muchas, restrigiendo y unil'ormando qomo con¬
viene la enseñanza veterinaria. Seria quizás ilusión dé
mi buen deseo, pero nxe parece q.qé en çsta cuesjioii
veo bastante plaro. IJltimaqiepte, si mi egcritg puede
qfepdfr á §,lgtiipp, sj ja cicpciq pqede s^ffir algun'(|és-cajabjp, téiigase ppf no esórito; pires si aígüiijnferésmè'ánima, es "¡al de que lá vèterinaria. de Esb'añá 6or-
responda á sú grandioso objeto','Con'adiñirádon de
los que'boy la escarnecen.
Siénto en el alma nO poder asistir á la reunion de

Toledo, pero conlio en que V. b^rá presente á los
dignos profesores que la compongan, la ,cjonstd.er_açi{)P
yelaprécin que me merecen , por gu ardiepte celp y
actividad, como buenos ..b.iiQS de tan desgrackda ípa-
díé, y qpg.d®sd.g luego me adbjejp" còm^ètàm "y
con una ciega coñfiapza á todas sus decisiones.'

Queda eje V. gíe.ctfsímo' amigó ^ E. Q'. S. M. B.' ' '

JoAQúiN Martínez.

Hpjbiéndojiqs qcuppd,Q yá dq,®sl,e jopi^.tgo asun¬
to, omitimos hacer ninguna réflexion ^ propó¬
sito del comunicado que acabamos de trascri¬
bir. Mas ,es para n|Oso|;ros un deber de delica¬
deza,el,qsegurar ¡al ^r. blartinez que, lejpa de
encontrar ofensivo su pntprior .escrito .(publi¬
cado en Noviembre de 1865), lo considorajuQá
éntonces, y seguimos considejándolo, como la
manifestación sincera y noble de un buen deseo
en fayor y honra dç la çlase,,aun ,cuando, en¬
tonces como "ahora, creainos que es ifrealizáble
un pensamiento como el que el señor Martinez
acaricia.—,<1..F. G.

Éditprrespótisa^e\LEÓdçIÓ'F.'G/íl.l.E(io^
MÁBRIÍ) 1^0.—Imprenta de P.tírga', pla.'délBionibò,


